
Factura Electrónica CFDI Versión 4.0

Folio Interno: G13307

439b8b10-8a92-461e-be5e-48fcd1fc8287UUID:

Fecha de Emisión: 2023-02-01T14:08:28

Tipo de Comprobante: I Ingreso

No.  Certificado: 00001000000511624701

Lugar de Expedición : 30790

COCINA DEL NORDESTE

RFC Emisor: CNO180227PX0

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Emisor

Nombre:

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso CFDI:

Receptor

RFC  Receptor: IFN060425C53

G03 Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal 06760

ClaveProdServCantidad ClaveUnidad Descripcion ValorUnitario  Importe   

  90101501     1 E48 Consumo del día 01/02/2023 314.81 314.81   

Conceptos

$25.19

Subtotal

I.V.A.

$314.81Método de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

Forma de Pago

04 Tarjeta de Crédito

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00 / 100 M.N.

$340.00TotalMoneda: MXN

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|439b8b10-8a92-461e-be5e-48fcd1fc8287|2023-02-01T14:08:31|LSO1306189R5|eDlNuCHZOsk669Ut2r3 FMTaFqvjTvrINT8k

Kd5CDb6cO3Mzp+zT1sF/WlNVXFy/x2sZghOd4oi5nugUpq0OHRZgaSO73buhjM6C1hKf3T18dp+Yi4nWCBuDpm0L5NnU2lEj8qD9i

QM0NfH9qNqefSJHHYyIkDu879iqeIwYJW2yjnlEkoTMQZHw0GE0Sq5u5LrptsashTPueI8JKxj0vsNDg0zhKat9go+g4hW45QJ4/1ky

nv5ZB8q7wII908rOqHXf4FxREvuYaXkmQkMSXcY4DTUoF/tW0q91YvYUKrsXKSiH8S/pmhoTKoH1FLCJepnYHBfJ4il1gwvD8BN6

x4w==|00001000000509846663||

Sello:

eDlNuCHZOsk669Ut2r3FMTaFqvjTvrINT8kKd5CDb6cO3Mzp+zT1sF/WlNVXFy/x2sZghOd4oi5nugUpq0OHRZgaSO73buhjM6C1hK

f3T18dp+Yi4nWCBuDpm0L5NnU2lEj8qD9iQM0NfH9qNqefSJHHYyIkDu879iqeIwYJW2yjnlEkoTMQZHw0GE0Sq5u5LrptsashTPueI

8JKxj0vsNDg0zhKat9go+g4hW45QJ4/1kynv5ZB8q7wII908rOqHXf4FxREvuYaXkmQkMSXcY4DTUoF/tW0q91YvYUKrsXKSiH8S/

pmhoTKoH1FLCJepnYHBfJ4il1gwvD8BN6x4w==

Sello SAT:

Xit0gJMNRVaE4Wi/hxrQNUBYnrSr6Z+I2evoL1JD0Cd2kfj/RmZLdePQb25N5bt4LeU252VLREmXms6GmhCyvQ1demcbMAJOriMg/sb5rpFLmzjyiz7mo+Y6wTCFfBDhWIgjs

K9xClZHuiPTgx1k+1FiUMLABvKdXfcF48Sstc2vtbeJIglCGzUR9W9dE6O0ejlKzVpDuUhZIsxlU6R36HmrHCvuV+o58QNsZZRR9wFDefceuIenVv9r7FgVwg5XyWdzgq9K

Zv7a6UaAArLFKQ0A0b31hEUaOF/fpehNV9z8feWuulGXLJrOPi2AgP2u529Dui+Crvyi5WyGOsl6FQ==

2023-02-01T14:08:31

Fecha Timbrado: RFC Prov. Certif.:

LSO1306189R500001000000509846663

No. Certificado SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI  3.3
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.



OPERADORA DE ESTANCIAS CREATIVAS SA DE CV

BLVD. BELISARIO DOMINGUEZ KM. 1081, No. Ext 1

OEC180105ND5

Folio Fiscal

Fecha y Hora

03 / 02 / 2023 06:59:02

Serie Folio

20641

       Datos Fiscales del Cliente

RFC: IFN060425C53

FAB

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET C45B15DF-9722-49CD-A9AD-7F956703C597

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Domicilio: AV. INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR , C.P. 06760

Ciudad: CUIDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC

Col. JARDINES DE TUXTLA, C.P. 29020
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS

Tipo de Comprobante: Factura

IClave Comprobante:

MXNMoneda:

04 - Tarjeta de CréditoForma de Pago:

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibicion

Certificado del Emisor: 00001000000512896510

Tel.: 962 620 1600  E-mail: contabilidadtap@gfarrera.com.mx

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general
NOMBRE HUESPED: Gutierrez, Enrique
HABITACION: 1502
AGENCIA:
CONFIRMACION: 4452662
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 20641
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 01-02-23
SALIDA: 03-02-23

Lugar de Expedición

TAPACHULA, CHIAPAS CP 30797

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1  Hospedaje Folio: TAPPF-0000014840-0004246023-01E48 $ 2,563.09 $ 2,563.09NA 90111501 1000.00103-FEB-23

Dos mil ochocientos diecinuevepesos, 40/100 MXN
Total $ 2,819.40

Sello Digital del Emisor
dLZYMdfSrcKfd8L7Hy1pXfM1x4mCBi8qBNcTuCMESjhX8soSVc+uB/H/RNFnxnAepEBAEn2Kqr/IJIwSH5QAblZuHwdIxwcf2eiYwy+WZRk084+A/yJb5dDYRrc2CYWghlPN3+PJTeXl4TAI+ONnjjTQZqWK9IH56784NRt
DzeBeueNBdYAr8kgFu0hSot5g6lxakiLR8+5yJSkD1GwbeCamJXnr6oRTS+h4xkiDvuAnauC5LyRIJdRXzAxMOuDgs8rokFLFMvmYyMSHFf3Ki4i2hiI8Ay4AiolY+BJAkd0BCWKMmyNCtPN5YvkyzJFiJtvehRME501Qclt
J0LOOpA==

Sello Digital SAT

n349dgtrAuvg9iKnnw0iMZs0D/oO1OwkfrN1fyvY4zQab0dRo7z+mCsMjjQR/+uVJTkcFw0qCmn3/Ykel/plTcK0kKEvCbLOVVqnxoZZ6+RC37rbFJgF9RpWzlpRi7j
Ob7WJw/4ytfOeOtlG7wTBpDIU5QIyzHUboNdgXYET4vbtw6gOcbzSrFiDlJFv+0WvSG2o93l4FQLxr2hvLrnY51J0ksCYis+aR1iikCp8xq2D60oDjKlXpWGgkfy9WI
bSNgMVmNvKclIro3wZMp+GX0+ylxcTfrRCuIyWI+YXxiE+GLPVhNnMR3AzAmqB3JqmyCwZ250jjQxUnSmLwCwyJA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|C45B15DF-9722-49CD-A9AD-7F956703C597|2023-02-
03T06:59:03|PPD101129EA3||dLZYMdfSrcKfd8L7Hy1pXfM1x4mCBi8qBNcTuCMESjhX8soSVc+uB/H/RNFnxnAepEBAEn2Kqr/IJIwSH5QAblZuHwdIxwcf2eiYwy+WZRk084+A/yJb5dDYRrc2CYWghlPN3+PJTeXl4TA
I+ONnjjTQZqWK9IH56784NRtDzeBeueNBdYAr8kgFu0hSot5g6lxakiLR8+5yJSkD1GwbeCamJXnr6oRTS+h4xkiDvuAnauC5LyRIJdRXzAxMOuDgs8rokFLFMvmYyMSHFf3Ki4i2hiI8Ay4AiolY+BJAkd0BCWKMmyNCtP
N5YvkyzJFiJtvehRME501QcltJ0LOOpA==|00001000000504204971|

$ 2,563.09Subtotal

ISH 2% $ 51.26
IM 0% $ 0.00

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 30797 Régimen Fiscal:

C45B15DF-9722-49CD-A9AD-7F956703C597Folio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-02-03T06:59:03Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 8.0% $ 205.05

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 205.050.080000

Tasa o Cuota

GRAN TOTAL: $ 2,819.40

Para descargar su Factura entrar a la página: https://www.klomtor.mx/
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



11Hoja  deEMISOR RFC:  OTM870502QW6
OPERADORA TURISTICA DON MIGUEL
Regimen Fiscal:   601 - General de Ley Personas Morales

Fecha Expedición
03/02/2023 08:39:04

Fecha Certificación
03/02/2023 08:39:05

#Serie
B

#Folio
91742

Folio Fiscal - UUID 8187345D-A3D0-11ED-B698-1FAFF390457A Tipo Comprobante I - Ingreso FACTURA

No. Certificado SAT 00001000000505600468
No. Certificado Emisor 00001000000506156109

Lugar Expedición CP: 30700 - Chiapas, Tapachula, Tapachula de
Córdova y Ordóñez

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal:   06760
Régimen Fiscal:   603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Uso CFDI:   G03 - Gastos en general.

RFC:  IFN060425C53 Moneda:   MXN - Peso Mexicano
Forma de Pago:   04 - Tarjeta de crédito
Método de Pago:   PUE - Pago en una sola exhibición

ClaveProd Cantidad Descripción Precio Unitario Importe
90101501 1.0 CONSUMOS (Clave Unidad: E48 Unidad de servicio), (Imp: SI) $666.67 $666.67

Impuesto Traslado:  Impuesto: IVA,  Factor: Tasa,  Tasa: 0.08,  Importe: 53.33

$666.67Subtotal
$53.33IVA 8%

$720.00Total**SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MN**

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|8187345D-A3D0-11ED-B698-1FAFF390457A|2023-02-03T08:39:
05|EME000602QR9|WcqhFZZ5QH8v0hgPx6bhO0RidEMbfcjAn1mqcnfigChZNERxrCLcARHsJu3311DkDbKX3ikPO3B1okOR3P7DU9M/oD5KG
s6JAjXK8S+xJ8sXOOqzXp8bcmc+wxO8ta1p+KEON4IEi+cxvGmqzptZgr02jroW8xnQdLJME6J/2LiwvL0FXGzGwg7MpHCTToqo8G2OYA9uzdJ
HQYso7RQiXdWMjHOL+3HT8QxiBMEojqdRRwBOOoaX4sryT6Q+iIjOxKCdFWuWeGeFZeNLFM0RlQ4g3wkq6mETRRDZ5erQ76x8X15b3W3U
L9wSsG9D9eGI3FoU28XLIF79MPpTVk/Y+A==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL SAT

nHCVwaoiZmLm3XdRbILdMac+Ms9dh6GEzSZJEeDXiXgx/YH8BSITY
MRRvaB3lMMJcCpGDp8rJnbqh/ePjNqia3jauyc0jp1dgyMW7QTIficNw
nqn2Z202x+IdcETEriXazks6r1k30LG2Ov9EN/s7rJN6pCVFnUtnZUYI
dC5PDtq3aMlrc/kNivIctTvYSep0k+auhqbIQtZrF/Muo/SKqpQBBQz5k
vxGJGzSBoABhOivXsf8vatVa6fPj3qg4RUuPTnUqJ+fMM7sOxKePRsl8
rXFsV6rkbgzeA4HLnAdq3RO0Z1Wr9sU8yuTExaE2hVOoTCD2Tkc1F
hGfb4U7jDeg==

WcqhFZZ5QH8v0hgPx6bhO0RidEMbfcjAn1mqcnfigChZNERxrCLcA
RHsJu3311DkDbKX3ikPO3B1okOR3P7DU9M/oD5KGs6JAjXK8S+xJ8s
XOOqzXp8bcmc+wxO8ta1p+KEON4IEi+cxvGmqzptZgr02jroW8xn
QdLJME6J/2LiwvL0FXGzGwg7MpHCTToqo8G2OYA9uzdJHQYso7RQi
XdWMjHOL+3HT8QxiBMEojqdRRwBOOoaX4sryT6Q+iIjOxKCdFWu
WeGeFZeNLFM0RlQ4g3wkq6mETRRDZ5erQ76x8X15b3W3UL9wSs
G9D9eGI3FoU28XLIF79MPpTVk/Y+A==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

Powered by

187359/94711
Firma VoBo

91742
Una vez emitida ésta factura no hay cambios o cancelaciones.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-02-01T19:55:34

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

ACJ1110051P1

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ALTA COCINA JAPONESA EN TAPACHULA SA DE CV

2023-02-01T19:55:50Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 1F1C86DD-FD5E-4BBC-9441-30ACCDA94095

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

B10031

Lugar de expedición: 30797

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

PROLONGACION DE LA 4TA AVENIDA SUR KM 3.5 CARRETERA A PUERTO MADERO N° Ext.S/N N° Int.LOCAL 1, 2 Y 
3 Col.FRACCIONAMIENTO LAS HORTENCIAS CP.30797,TAPACHULA,CHIAPAS,México

AV. INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION CUAUHTEMOC,D.F,MEXICO

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 268.89 268.89

Subtotal 268.89

Descuento

IVA (8) % 21.51

Total 290.40

DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 40/100 M.N.

| |1.1|1F1C86DD-FD5E-4BBC-9441-30ACCDA94095|2023-02-01T19:55:50|TSP080724QW6|cuH6IOgAj+aRB0jSjHGffdd9SIlj5C+ZZ70O3KuVJnNo 
FUAbAkqkCQvKjWLXmJBLCRFWuFlEIU5GdES655HxYG1MAaTzM88LccNMS/aKF8l9iJKMWf6D0sxCfqs/luEmBfGyI3S/P+DbaWw+2rng48nd3OBuxvqWiiQA 
kPkbpsXpvmCU0JFWg4Z3c1meV1q6XeTxWn2OFfHLPlUi7ZEyeOaHh84spzqLpMYVg58JqH/LDHPZBPZAgDWuKldoq9cgDG6ZOQ5Qj20H5kcb4LCyIkfCaTb0 
f7MQ8BthsR+DBpDRq7AjGQu1AtD6uOrlCgt24YjcwRVByaGUfKGx7C7PUA==|00001000000501960426| |

00001000000512926025 00001000000501960426

cuH6IOgAj+aRB0jSjHGffdd9SIlj5C+ZZ70O3KuVJnNoFUAbAkqkCQvKjWLXmJBLCRFWuFlEIU5GdES655HxYG1MAaTzM88LccNMS/aKF8l9iJKMWf6D0sxCfqs/luEmBf 
GyI3S/P+DbaWw+2rng48nd3OBuxvqWiiQAkPkbpsXpvmCU0JFWg4Z3c1meV1q6XeTxWn2OFfHLPlUi7ZEyeOaHh84spzqLpMYVg58JqH/LDHPZBPZAgDWuKldoq9cgDG
OQ5Qj20H5kcb4LCyIkfCaTb0f7MQ8BthsR+DBpDRq7AjGQu1AtD6uOrlCgt24YjcwRVByaGUfKGx7C7PUA==

OYYwX6o67Dih/oZstwleCft0+I9P8oLT6dyUrinH2AWbIxD6JZAtrCdQGhNvdNwqJmXytSPOCL5TzWd8bUSSiFPWqaE8pCk+yvIbr8mlSnkU8PS7yQL4LWIQHNTI1ITVP2 
xEYSY8SvA65AHlqJrHgR7tcWv1nH3Us/Ea2+Bw9DeTaS1oKQovi8bhn+fOOqzA2Vi7rS/3SNZWDn4SgxYs93YJUBybmWZCzoTXCIIYj8cvahs0LqYFfSrbEB+f+EvT8yGh 
bDhfeOyp0aJvv/78tQWwCGGXjHffIcJseIehl9wiTrgjgv7JYhnNiAyUK9iRxNsDQG0pQvpWvospxeJhdA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3
4

5 6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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